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ñ DELEGACIÓN DE FOQUDER

, QUE OTORIA:

ie DR. JUAN CARLOS EUSTAMANTE., AFODERADO GEMERAL DE

BUSTAMANTE. 2: BUSTAMANTE C16. LIDA., AFODERADA DE

: | CITY TNVESTINMG COMPANY LIMITED

: A FAVOR DE:

" SR. JHON DAVID MRTEATF

, CUANTIAS INDETERMINADA

7
E,   
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+ Repuúbl ido he Ecuador, hoy díñ, MIÉRCOLES TRECE (13) DE
 

: NOVIEMBRE [ae mil novecientos noventa y seis, ante má,
 

“pocror [remfc1o POVEDA * VARGAS, Notario  Decimo Séptimo del
 

 

  
 

  
 

¡cantón Gubito, compareces el señor Dadtor JUAN CARLOS

' BUSTAMANTE], en + sul calidad de AFODEFADO GENERAL de

/BUSTA NTE £2 BUSTAMANTE CIA. LTDA., la cual e su vez es

di apoderlada lde. la COMPAÑÍA CITY INVESTING COMPANY LIMITED.-El

docompar eciehte es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y

Eresscdnte kn la ciudad de Quito, legalmente capaz ante la

 

 . ¡¡Ley: pe ha “cantratar y 'obligarse, a guien de conocer doy fe,
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ly me presenta para? que.eleve.a escritura pública la minuta.
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B"que me antiga cuvo tenor literal es como sigues SEÑOR  
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A NOTARIO: . En el  Frotacola de escrituras pnublicaz a su:
 “=”

Cargo, sírvase incorporar una ue contenga FL FODER CEMERAL.f e)
 

que seotorga de conformidad con las sicuiéentes cláusulas,”
 

PRIMERA. LOMPARECIENTE.— Comparece al otorgamiento del:
 

presente . instrunenta tl «Señor  Dactar JUAN CARLOS
 

 

BUSTAMANTE, cen su calidad de APODERADO GENERAL. de

BUSTAMANTE 2 > RUSTAMANTE CTA. (LTDA., la cual a su vez es
 

apoerada “de la COMPARÍA CITY INVESTING COMPANY LIMITED,
 

Una sociedad cerganizada y existente bajo laz leyes de
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Bermuda; debidamente domiciliada en elo pais, según se

desprende del documento que se acompaña como habilitante.-.
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: SEGUNDA! - DELEGACIÓN. - Far el presente instrumento, el12 :
 

-(Ccomparegiente en la calidad que interviene, manifiesta que,13 5

 

¡ sin perjuicio de continuar ejerciendo laz facultades que le14 :
 

¿[fueron, tconferidas por CITY  INVESTING COMPANY (.IMITED15
 

 

Io

.

mediante el poder que dicha compañía tiene otorgado a su16 co :
favor, yen > virtud del presente instrumento delega17
 o

integramente el poder a favor del señor JHOM DAVID WRIGTH,18 an . . PP qe” .
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: ciudadano de nacionalidad Estadounidense, de sstado civil.

[casado +.En consecuencias, el señor «JOHN DAVID WRIGHT podrá”
 

20. rn A — —Jactuar; ¡representando a+ CITY INVESTING COMPANY “LIMITED,
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“Sucursal,Ecuador, en todos los actos'y negocios que hayan *
 

 

La 2 ova ade celebrarse y surtir efecto en la "República del Ecuador,Dl
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contando; para ello con: las más amplias Tacultades de
 Pa Pr a arepresentación .- listed señor Notario se servirá agregar las
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apepa del Ecuador, a los . VEINTE yn.

Po] 0DOS o. mil “novecientosLo

de do QUE-OTORGanar o openta y dos,. ante“| :
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—CUANTIA INDETERMINADA 3. escritura ¡el señor|. A
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 autorizado por la Jutan General de Socigs. de dicha”| -  -* |
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Ma Compañía, sugún conuta de los documwntuy_que “ie agregan. (
cn a st :

El compareciente es, de. nacionalidad- “ecuatoriana, Ade o

estado' civil casado,”mayor, de edad, domiciliado en esta;

 

"ciudad, . legalmente,Fapaz,a .quien-.de conocer. doy fe y do: |

de, Hice que eleva a escritura públ ica el contenido de la l 
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presente Escritura Pública el Doctor RoqueEustalánte,..

en su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañ
 dh

E

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LIDA., Como se desprende: [Los
 a. A a

ds] nombramiento que Se agrega ' coma document
 

  

   

haMilitante. Para el otorgamiento del presente poder, INÉS:

el] compareciente se encuentra debidamente autorizado. por-*|
 

 
  

13 Junta General de Socios de Bustamante y Bustamante|
 

.e hree arsrsraIIcnArsras.

 

  

  

  

 

Cpmpañía Limitada; reunida el catorce de mayo de mil

 

ALAIDAAeart rsar, |

noyecientos noventa y dos, CoMo se desprende de la parte :
  

 

Epertinente del Acta, la misma que. debidamente”!
    

tertificada se acompaña como. documento “habilitante,.;
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EGUNDA. - PODER. Con los antecedentes expuestos, el.
    

dogtor - Roque Bustamante en la calidad que interviene, .;vws
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mediante el presente instrumento Otorga poder general,:
 

 

emdlio y suficiente cual en derecho se requiere'a"favor.  
«se le llamará “el Mandatario” para que“ pueda, ejercer /a [usé

  

 

del| Doctor Juan Carlos Bustamante, á quien en adelante

 

¡nombre y. en representación de la Compañía Mandante, *
dle i

 

 

[eutde otras las siguientes facultades: Representar a:la.+|:
“y
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4mandhnte con suficientes atribuciones “para. contestal:,    
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  demaidas y cumplir las obligaciones. fespectivas..en.“la

   
púica del |'Ecuador; .actuar...con., plenitud:de
 

    
  

- ef

qtribiciones enj la "conducción. y . ejecución . de. las

operaciones —que[ la Compañía. mandante realice. en”el
Ed

Ebusdox; cumplir conlas obligaciones que la Compañíal
    

  

napdante hayá adquiridoenel..País, y. contestar cualqui  demanda gue sea Ipresentada contra,;la' Compañía “mandanté
  Oe|

, COMO consecuencia de las operaciones o contratos en: qu
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cumplimiento delas oblitaejrgíes que tel   
 

 

-contraído a favor de sunada;  
  

 

e contando|para el"efecto CN

con todas las facultados E
An a o urmbcóun mada

0mr mnpirineo
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pias de :“Lou procificadutos
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La v . oo.
ncionadas” or el ertículo

del - Código de Brúc-edimientó SO
  

 

   
 

: gcuatoriano. En consecheno La el : mandas¿tario pedrá

17realizaramoya represeatacióndela compañía >|.
mandante todo acto O contrato permitido -por las leyos | o

ecuatorianas, necesario O conveniente” para una adecuada  ' |

ejecución del poder que "se le',ptorga,*. especialmente, o €
 

áunque nu limitativamente, —Psuscribit” contratos. de

 

 

 

 

 

  
 

 

 

cualquiex natursleza, abrir cúentas *-corrientes a de | - -S

ahorros, en bancos que operen “en.”la:: Repálblica cel o

Ecuador y girar contra ellas; girar,aaceptar o endosár 0 :

instrumentos O adquirir interesees¡en sociedades ya NN .

constituídas, previo cumplimiento de'“Lis dispossiciónes RT

legales pertinentes. El Maridetario. podrá ejercer. él | os

presente poder ante cualquier ' áutoridad gubernamental, |

seccional a jurisdiccional. Las tacultades conferidas o
 al mandatario han sido mencionadas de una Manera

ejemplificattdva y no limitativa yá que el ima rudlarditario

 

tendrá las ás amplias facultades de los apoderados

3 ye¿nerales. Este poder regicá hasta que 5643 Gpetil ori “AOAAPEGIINcl POo

diii tTevocádo.
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Ufted señor Notario,
  
  

 
   
 

se servirá agregar las

dá demás cláusulas de estilo para la plena validez de este
A instrumento. : “o. tirmado).- Doctor, Roque Bustamante.

Y Mstrícnla nú ero doscientos Cincuenta y nue . 
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LARAES“cla, LIDAe

Ls tipus de narro ae(1602, Un z +

yiañda ubicsdase Ya Ilterriós

   ¿Jas avcuidas Paulria y AmazOlis, ficio COFIEC “décimo piso de da 7”

idad de, Quito, se reúnen los sig diles socios de sust AnAUTE Y

 

prEIA.  —LGLDA.: Duel res MER Busifmante, Pirque

 

Nudbrar a los funcionarios que corresponde... 2

Autorizar al Presidente Ejucutivo. para que. elor,¿ue finder peñeral un a

ávor del doctor Juan Carlus Bustamante! o : z

po

|

|
|

l a : l lo,
Praridancia,: luego de ritificar par Sicocionia 13 peciencia de li :

talidad del capitul social, declura formalmente... instalada, la Junta |
A pm PP So
; eneral. Eóuraordinaria Universal de Socios, y disponeay se proceda a 0

conocer el vrden del día : os A,
el,

1
t

Nombrar u los DS que correspunda. |

|
ó 4

Lego de cun intercambid de opiniones, la Júnta General. resueelve, por
. : 1

nanirnidad ratilicarse en los nombramientos“actualmente*«vigentes, de la
A . p |

eSiguiente Manera: 4 l |
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Vicepresidente Ejecutivo: Doctor Diego Bustamante

= 2. Auloflizur ul Presidente Ejecutivo pere que aMurgue un puder
. É .

a favorffdel Ducrtor Juan Curlos Bustamutita. f

a .

Cun ell propósito de facilitar le buena merche de la Compañie, la Junta

Generál] uutoriza ul Doctor Roque Bustumiente, Presidente Ejecutivo de la-1
L | 0% Vasa

Compañia para que otorgue un poñer ¡peneral iampliu y suficiente, cual ES

en de

que Pepresente a la Compañía tanto judicial como extrajudicialmente”;

da conceBiléndole lus más amplias facultedes previstas por la Ley.
qe ,

Por do existir utro «sunto u ser trutudo, se comcede un receso pura lauls

0 redudción del ucta, da misma que, luego de ser Icida por Secretaria, cs

uprolbuda y suserita pur tudos los asistentes,

, A lag dieciscis horas lu Presidencia levanta la sesión. A

0) 7 aa
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con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Pra

Videncia dul selior Juez Octavo du lo Civil due Pichincha, A

s) 27 de jhlio de 1992, bajo el número 1727 del' Registro Meñ

til, too 123.- Se tomá nota al margen“de las inseripcione
+4

meros: [201 del Registro Mercantil, de veinte y trés“daco

de mil Inovecientos ochenta y uno, a fs. 319vta., tomo 112 y”

935 del Registro Mercantil, de doce de mayo'de mil

noventa y dos, tomo 123.- Se £i3j6 unextracto para

e por sefis meses según lo ordena la Ley,s ignado con
5 j

1286.-|[Se dá así cumplimeinto a lod ispuesto en la

0 védenciila.- Se anotó ene lRepertorio bajo|el número

A
Quito,| há veinte y seis de agosto du mil novecieantos noventa
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ia deOS JUDICIALES ESTUDIO JUBIOÍC
210 248 +0, 40X 1/¿01-0, o
2260 309 QUITO-— [CUADO CA “rt 562

udSENOR JUEZ OCTAVO,DE LO CIYIL DEL CANTON' QUITO:
Eo:“:Roque Bustamante; de siónAbogado, ante
de“espetuosamente comparezco y: sqlici DH
¡Acompaño el: poder otorgado
¿gUSTAMANTE CIA. LTDA., a f
ante lu Notaria Segunda del cuntó
solicito a Usted que afin de dar cu
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Compañía*-BUSTAMÁNTE Y
, a Doctor Juan Carlos Bústamante

público y disponer su inscripción kia el Registro Mercantil, la fijución

¡120 del Código de Comercio.
 

Epivaicial No. 259 de la H.. Corte Superior de: Justicia, Quito.

: TE OA de
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oo ,  _Mfóque Bustamante E

a y dos a las cutorce horas.-.Lertifico.-
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a Rogistro Mercuntil,

Po funcionario correspándiente quien mantendrá tado
a su Despucho una copie: del documento acompañado.
0 ss la petición y esta providencia, juntamente cg

yyRegistro tlercantil, en
4Ciudad, por una sola
"el “Artículo 120 del Código omercio:y luego de haberse dudo
5cumplimiento con los rf£quisitos ordenados, protocolicese todo lo actuado

Masen una de las notaríaEde este cantón, en donde conferir pias
e:¿que se solicitaren.- peY 7 2.7

de
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zGlYeNETDRaHALÉ- _

En -Quito, a ccde julioay dos u las
st: diez": horas, notifiquél la providencia que : antecede al doctor Roque

Bustamante en persona, quien imponiéndose de su contenido, se
¡ Conforma con la misma,- Certifico.- o

o , : BUSTI: l, +
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E ublíquese el poder;
- la. inscripción en el

ayor cirgulación de - esta
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Quito,” el 21'de julio de 1992 iy
limiento a las disposiciones legales,

'pertinentes, se sirva culificar la] legalidad del udjunto instrumento

«Hel extracto y la publicución respectiva, : tal cumo lodispone el Ar tículo -

a Les notificaciones que me correspondan “las recibiré “en el casillero

Matrícula No; 259% We y
utudo ul día du huy lunes, veintisiote du jala¡de má novuclentos ,
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RAZON DE promocoLIzagÍon:| >- petición” “del Estudiuo

Jurídico Bustamante JOB
 

  
ámante,.“protocol izo enmi:
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Registro de Escrituras Píblicas del :año'jen .curso, en'
 

siete fojas y en esta fel ha el Poder General que otorga

la Compañía Bustamante y] Bustamante :a: "favor del «doctor
 

 Juan Carlos Bustamante |. Quito, a:veinte. y seis de
 

 

agosto'de-il novecientos noventa y dos. “Ftimedo.- Doctor
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dayegar clgusutas**iotalananea Estacrd- | 0
Serio para! valiGua de esto nana Universal'deSocio, y dispone Y enveta
inst g >DoctorFoque: *¡que yepocaEepocereelcecien delErnoventiY?
Bustamante, Mificula número, dos.¿dana aalaquincaborss.+ VISTOS:e .
Cientos encuen! b fune F

deAbogadosdDuito”.:Hasta equila-"cuepindaA , Compañía EUSTAMANTEYBUSTA a
timuta que que aelevada a ena * “Luego de un”incade” MANTECIA LTDA.alavor del doctor . .
 
 

 

       

 

pública el velos Y inca “nus. | un esusol :* Juan CarlosBuslamenja, y stendien-

que hoa pl a m a.Aruramidad ia Espia los oe “do a la pa antecede, esto

« Nolane. qdo *ismertosacusa tes, dela" JuogadoEticaNoel jeyallasdel poder
dad ; ” Antespresentadoy- Ordena; que de
   - MMIDO).- Ejecud A ¡scanel Rogisto MercantlparaA

Amado) > Dofiosa XenaMorenode- Doctor Roque Bustamante. -- to cuál notiliqueso a) luncianaro co- .
yirBoles. Notaja Segunda 2.0 . Vicepresidente Ejecuawo: Doctor Dié- *, trespondiente quen mantendráado

' A CONTINUACION VIENEN LOS” goBustamante e ona or + *.pal seis mesas, añ es DespachounaY .

i DOCUMENT PSHABITANTES “5 * 2 Autorizarzal Presicente Ejecutvo ;, £opia del docuniento acompañado 4 ,
Quito, $4 def ", PAE que otorgueunpoder generala a .":Putliquesa el poder, la pesción y esta Y .

Roque Busiajy Lavor del Doctor JuanCarlos Busta» ica, juntamente containscip-i
*ProsantoDaimaA aa ción en elRegisuo Mercanil en uno y

. Cúmplemno comunicarte que la Junia «Con el propósito delacáitar lo buena, delos charios de mayúr cirautaciónde Y
General de Soacs de la. Compaña“maccha de la, Compañía, la Junta "esta cudad, por une sola ver, todo 1.
BUSTAMANTEYBUSTAMANTECIA, =*==Genresutorizaal Púctcr- Roque eslo de conformidad con lo dispuesto

LTDA. en sesión celebrada el da de *Busuemañts, Presidente Ejecuiivo de “ en el AsUculo 120 del Código:1de

hoy»tesolmó ulega e Usted pora el “la Compañiepara que otorgue un _Comercio y luego de haberse dado

» -  .. fatgo de Presidente Ejeguiwo as la ?pocergeneralaephóyaubcionta.culal cumplimiento con los requisitos clde-

Compañia, y en consecuencia repre» + en derecho'se requiere, a lavos del nados,protocllcase tado lo asada

pentante Lojalcolamenahnos+ Doctos Jun Carlos Bustamante pá”, enuna de las notartas de estecantón, $

y Ue ise desompeñara por el lapso de Querepresents alaCompeñatantopus encore conterisdn las copias que pe
a0ePa,50 la pr h

OE* lg lea más enplias loculiades Previo Fay una fam e

Loreprenentenión leyal dea Cmpar des porta leyorto 3. EnaVenbarodepadea .

. : . le la quicen inándual o conunta: * Porno saiets otrosuntuasor Pelado, Aovedentus noventa y due alas des

. mente, el Preudente Ejecutvo y:0 ul. - 68 concede un receso pera la radao. ; horas, nctbqué la provatencia que

' pe SEPTIEÑBRE.'DE1992, Vicepresidente Epecuvro de laCom=ii cibn del acto; tamenaque. lego de . antecedealgoctor oqueBustamante
TS . . Ser leida pos S “sp

oneresLsyamtucionasinberenias- yesscita por todos losn.asisientss. "contnido,secontomaconlamjesa..:

— al cargo para el cual ha sidoeogión A las dosis horas la Presidenciae AE 3
ecen demildos en la Éscndwe c i

Pútuc ace telorma y codicacón de 7 BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE - 4
* euabos otagados ante la Notaria , En Puhncha, cánida Ouio a wsiaño- q

del cantin Ouito el 22 de -.ehodejubode rá novecientosnava]  *

. octutre de 1990. + "7cesion e dresscama

La muguroxoen sue hncones. = ' . la providencia que antecede al señor

. o. - Alntamento,1. «oelró* José Ralad Sustamanto “+” <=. Regabador Mecanal, en. persona, +

o eA JuanCarlos Bustamante + ¿Ceralicoque la presen acia es úni qumimpuesodeucontenidoma:|

: la parto pertinente del Acta lamama

—

SogetaricAdhos >. t” rad ”, - Cerifico.

* paña como docunento acia na 2 »o ea mos
SEGUNDA. PODER Conios anivos- Rogue Bustamente 3, > , alochaqueda inscitala Pros

dentes expuestos, el cocue Roque Corstoo que ol decir Roque sa” eTENCERACOPIA,lamades dencia or Juez Octavo
lasaliciod lnea Cami de Picterche, de 27 de juto de

na, modarte el pr Pr 8 ¡de BUSTAMAN * mul novecientosnoventanoventa y des- <a :-1092, bajo el súm.oso 1731 delHegie-

ou0ga pocas yoneral, ampro y sub TE Y BUSTAMANTE CIA. LTOA, == DRA. XIMENA MORENO c6 SOL» YO Mescanal, tomo 129.- Se ho run s

“Santa cual en desecho se coger a Jue Carlos Busiemanto + MirraNESioda me" eavacto pera consenado por sell, an

* favor del DoctorJuan Culos Busta» “Con techa 10 de jubo de 1982 seño * NOTARIA SEGUNDA =5953 ">. . mesesseginloordelaley. signido
manta,equienenadelantesole lame. egpia + 130059 mrremar 24Con esta lecha queda insciito el pra- con elrúmero 1286.» Quiio, e vente y]

* tá "el Mendalsaad” para que puede . RAZON DE PROTOCOLIZACION: A - sentedocumenioy la Prondencia dl. seis de agosto de mi novecientos] .

- ejescor nombroy

en

top señor Juez Octavo de lo Gral de Pr- *-Noventa y dos-:+ El REGISTRADOR+ _..
SolaCompañiaMandante. envoras ¿Eonel PagesEscasaPOD ¿ad2ajade 1092.bajoel Dr. Gusmvo Garcia Bandoras ». $E 1.7

las .. ens de la Noterla Vigésimo Octava de -"núniora1727:del Regieno Marcarsl, - REGISTRADOR MERCANTIL OEL :
= ela mandante con subcentes ardor”... esla canton, acualmente a mi cago, a tomo121480 tomóntadlmargende .CANTONQUITO EN >

, C0nes para Y e mias úl 201 del * Hay catorce solos-. .
tas.obágaciones.tespectuas “fojaul, yenastafecha Quito;ayerRegatoLeccaná, devente y vesde. : menva25.PE

os ¿en la Abpúblcd det Ecuador, actua y. dejudo de malnovecientos noventayletrero ue má novecientos ocnenta y 591PUT
sun plenitud,de“axibuciones en te .. dos.» hemado.- doctor JaimeAndrés=-uno,aa519,loma 112 y 935 del-L : o

egun- ”- Eindueda 0 las cpera .Acosta Hciguín Notario VigásicaoDevaFlegíano Mercanal;de doce de mayo * : NE ,
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¡ecicria due la [Compaña mandiants -- tavo Interino de estecantina$57decdomdatreciantosmraniaydos;temo
< realicéen el Ebador; cumptlcon tas 4, Je protocolizó antanl,y en lo de alo.1235 fioun.extaciopara conser. i*
«yObligaciónes'q e ta Compañia mar» : cantero esta VIGESIMO: CUARTA..:variopor seismeses segúnioordena *

Enocde TySantá haya ací jirida en el pais y coo. . COPIA, sellado y bimado en QuÍÍO. 8 +. la Ley; grado con ul número 1288.> *
eneiylusiaian: regias éyalgig) demanda que sue vente ue juho du rá nareGIanias + Sedá salcumplimiento alodopuesia 3-7

ento 3 presentada du vale Compañia mar» noventa y 00 2pire:s veniaatadaProveenela Bbeanoien |
¡secuencia delasope- NOTARIA VIGESIMO OG!..., esla el Fapartao bajo el camaroCA
polosenquehayamiel- , Du,Jarno Andcós Acosta Hs 2, Qinto,u veineo yselede agostodemá - + :
fu del caso, demanda QUITO - ECUADOR Tous3v"snovecientos norentey dos» EL RE- . . >?
to de las obegociones ACTA DELAJUNTAGENERALUNSGISTRADOR.84244 Y vasta Tarso

VERSALDE legibleDE BUSTAMAN-.». Dr-GuaavoGarci Banderas mo.

4 - TE Y BUSTAMANTE CIA.ETDA. +0:REGISTRADOR »MERCANTIL DEL.:
do er esta cudad. capaz: %don sodastas lacultadespropasdelas .«EnlacudacddeQuita alos $4dasdel, CANTONQUITOí; asen 7.
e quien de conocer doy le hosq.eprocusdores |fudiaales mauseo las mes de mayo de 1992, alas 15002 SEÑORJEZOCTAVODELOCIVIL -

* noea escibra pubica el amencionadaspor elarticulocuentay has, entas cfcinas de lacompañía:«DELCANTON QUITO:.<..c=" . o.

de. laiguana imanera:SEÑOR-- FrchodelCódigo Pr 2 das en la in de-las-:Yo,aque Buetrzant,deprolenón *
+ NOTARIO: En al Pr “En - 8 avenidas Patria y A Eálbicio --Abogado, U
” adPibicasa su cagó sivale ncor-="7mandalañopodrá reaiza a nombrey *"COFEC. dicuno puso delaciudadda. .:ecomparen yecc«rw nap .

7, pararelPoder General que a+otorga 7drepresentación-de la Compañsa.-; Quto, seseúnenlos siguientes sacios ." Acompaño el poder otorgado por la .
- de idsd con.las P u»de BUSTAMANTE Y AUSTAMANTE....CompañiaBUSTAMANTEYBUSTA-
“dbusulas» >PAIMERA *"COMPARE: idapralos sacarina.er-GALTDA.* DoctoresegoBusamas»..:-MANTECIA.LTDA.,alavardel Doctor
CIENTES. , HO Ce to, RoqueBusiaman,Juan Carlos."JuanCaricsBustamanteantela Notas) .

E e el “-de ej nsueor.»BústamanteyJose Rates!Gustan”,.aSegunda del cantón Quito, el 21 de .
“ocios Hoque Bustamante, en q) cab». “0R ddel ; juiode 1992ysolicito aUstedquea án ne
v»*. ded'de Proudenio Ejecutvo. de ie * vamente; rom contaros deova enialeee!delacompañia, yrowweb :..de descumplaniento a las daposicio- -

dompeñia BUSTAMANT? E Y BUSTA: ques,hahacios, abre cummias. 60 ; ven consbluvss On Junta General de;ondoranmeniames ,
MANTE CIA. LTDA., ema en des: ..rileniooa de shoros, unbanees que -_decos . .

* prendo deinombrarmentoque sesgre- operenena Ropubl Y ¡esp ¡derechod .do pÚbÍ i L
ogacomo documento habuaenas. Pus “gkscconva elas. gear. AGUA O tora previa, pasa talar els «el Registro. Marcanal,la lación del

Ot ulorgarmento del1eenpOdet.a . endosar insMAnIOS Y AIQUIN NA puna del orden del da. mE estracioylapublicación sespectva, tal

"Comparada 20 eicuénsa veda, - 10588 MMSccIaiada ya Gusanos, .1.: Horabías a los funcionarios Qué :;coma lo áspone el Articulo 120 de

 

 

  

 

     

 

 

 

 

 

 

“+ mentoautorizadopor ly JuniGeral caiaaapocoImeponda. => Aans: - Código de Comercio?
de Socius de Bustamante y Busta» - : nesIegueapetnentes EliMandslano . > Aulonzas al acido JEQUIVO . 126MOMÍCaDanEs queDO correspon -

mante Compadus Linuiads,seurdaeeauicos ei presente pode ante - pura que ctorgue poder gengral en den las recibue en el caulero pudaal *
- Catoscs de mayo de má ld lavor delgel gocior Juan Cejos Busta- NY218 de laH Corta Superior de Jus
nOVeNdAy00%, COMO4Origende* seccional a jujecanal tcia Quita. 0? 7. .
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REINO DE EROTOCOLICACIÓN: -Á petición. del Estudio
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PAVOR DE DOCTOR JUAS CARLOS BUSTAMANTE; (LA APROBASION:

 

CORRESPONDIENTE Y  5U  FUSLICACIÓN REBLIZADA EN EL

 
 

 

PERIODICO LA HURA, DA ECHAGUIUINCE.LE SEPTIEMBRE DE MIL
 - . APA

= NOVECIZNTO VENTA Y DOS. Mito, 4 Veinte dos de,NOVECIZUT AEN y A e ' e Y. :

 ” .-

Septiembre de mil novecientos noventa y dos...“Fimiedo).-
 

Doctor Ramiro Rhea Palacios, Notaria Segundo Suplente .-
 

rs

qu¿Se protocolizó
 

unte el doctor Remiro Rhes Palucjos, Noterjo£Segundo Su-
 era : x

Plente, cuyo archivo se encuentra botiblmente a.mí carrgo

y en fé de ello confiero ésta (36 Ayo.) GOPTACERMYFT
CADA, f:rmada' y Sellada en Quito, 8 primero de Septien -
 

19
$

bre de ns1l novecientos noventa y cimcd.o 04 lO
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27 PROVYUCOTIZACION,— DI 2 Y pias.-

Quito a, 11 de. marzoondo, $e
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CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDI
4 No. 259 P.O. BOX"17-01-02455. .

QUITO - ECUADOR : “-,

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: O a

En Joja(s) útilles) acompañoel document que contieneel Poder otorgado por la
compañía INVESTING COMPANY LIMITEDa favor dela compañía.BUSTAMANTE Y
BUSTAMANTE CÍA. LTDA..
: Co este documento ha sido otorgado en nación.extranjera y se encuentra
dubidamur]ty lugalizado, al amparode lus normas loyilos purtinunlos, solicito su silva calificar.
la legalidad autenticidad del mism

Por útra parte, en atencióna que el documento adjunto se encuentra redactado en
idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponersu traducciónal'español, para
cuyo efecto olicito se digne nombrar comoperito traductora la: señorita Katherine Camilleri
Romero, [quien se le notificará en el Estudio Bustamante Bustamante, 'situado'en las
avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, dócimo. piso, deesta ciudad, para la
ds su cargo.  ' o --

ajvez que se haya efectuado la calificación y latraducción Solicitadas, agradeceré a

$

S
u

Presentedb
horas conl dibz minutos.- Cortiico. AA ¿ ]

dee” >

IGESIMO DE LO CIVIL DE_PICHINCHA: QÚito, veintiócho de Eepliemore ¿5 mi *
ovéenta y cinco a las once horas con treinta minutos. .VISTOS: por presentada la

anteceda, nómbrase como perito traductora a la señorita Katherine Camilleri Romcro;

sgsionará do su cargo el día du hoy vointlocho de septiumbra de mil novocientos novonta

igs dieciseis horas, ypresentará su informe en el término de veinticuatro horas.-

  
JUZGADC

novecientqs

solicitud que

Da quicn se p

y cinco,

Notifíques .

 

E
S

A
y
A
o

C
N

y

Y >: . 0 Ds ;

0 En Quito, eintiocho qe septiembre de mil novecientos noventa y cinco, a lasdieciseis horas

notifiqué lalpr vicjáncia ; ue antocade a la señorita Kathurine Camillari Romero, en posana, quiún
Impuesta de sy contegígo, firma.| | publ Oil

N,
a

7 ,

En, Quito, a |veintiócho de septiembre do mil noveciontos noventa y cinco, a las dieciséis horas con

diez minutos, ante el señor doctor ¿prman Gonzaloz dol Pozo, Juez Vigásimo Clvil de Pichincha, y
suscrito Secretario, compareco/ señorita Katherine Camilleri Romero con el objeto de

posesionarse dellcargo de peso para el cual ha sido designada. Al efecto, juramentado '

que lus.am,Jesálrea dica acepta el cargo y jurá su fiel desempeño. Para constancia firma la

ALMaholseñor Juezy el suscrito e retarlo que cartifica.
o / / . >

LL ¿CA 1 y 4 Ll diLL.ALT, Ls /
La Perito Traductora
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JOHN VENN 2£ SONS
Notaries Public 8 Translators
Keich EC. Baker LL.B.,FL
William 8. Kennair LL.8.
Consultants:
Jessica M. Reeve M./s.
Agnes Corless

03 3015-19 Kingsway
London WC2B 6UU

: - United Kingdom

mot

Telephone: 0171--836 9522
' Fax: 0171-836 3182

 

' Aimpérial House.

 Bridget M. Ellison B.A

l, WILLIAM BRIGNALL KENNAIR, u duly admita Notury Public,

having jurisdiction throughout England d Wales and practising in London,

 
England, hereby certity:

1. THAT ANGELA S. BERRY who has signed and sealed the notarial

Esp

  
  

   

 

  

  

 

es 5 pseaA

practisingin the City ol Hamilton, islands ofBermuda;

 

2. AND THATto all acts and instruments doSidncd und sealed byher

tull faith and credit are due and ought to be givén inJudicuture and thiercuut

IN WITNESS whereo! l have issued this Cerulicanvadermy signature

aYcor

und Scal of Olfice al London, aloresaid, the tilicenth day ol Sepistuber One
- SN

thousand nine hundred 30d ninery five,
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certificate attached to Ue document hersino aduéed is 4 Notaury Public
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UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND - *
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 7 4s This documpnt bears the signamure/seal ol O
. >

- . AS

Ma. po
”

.. : Fes Mr , ,?

mE ucting in thg capacity of

ApraMarmgto > %
MR . - ... m”

»

tororoparosnscrrenoraffenes,
seno ..os. e rrorra as osrooe

vonerocanenorooferocos S
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NO,OmS-!
.

¡ For Her Mujestys Principal Secretary of State

: for Foreign and Conunonwealth Affairs, :

E | SADECIMO”

| : > A
E MUITO- ECUADOR

: 1$
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+. REPUBLICA perECLAPAR
COMgULÍO DLL EL UADOL sale
Presentada pera aulenbcar le (rm que
entecedo, el sustoDOLEA

Comba que es dutenhica endo Ye ve

usopassKKClusputoe

Es toAA an Ñ CEA

  
enaos sus eeWaciones, * :

futentcacan No.3381)93

Paid Arencdara .AE,Az.JJ
Valor dela.Aduación .. =11308Du
Lugar y Fecha dE ASaES

  
Uessergado 60 Luraica Cuusstacos
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TO ALL TO

  
Islands of Bermuda, a Notary.  

   

 

4, ANGELA . BERRY, ot thu Cily of + lumilton in Ute

Public duly commissioned and qualified in and fos the Istands of Bermuda, DO

- HEREBY C RTIFY AND DECLAREthat A. Shaun Morris and M. Tonesan'Amissah-

él to me knovn to be Directors of City Investing Company Limited, that the  
   
  
  

    

A. S. Morris", and "M. T. A. Furbert" appearing on the Power of Attorney

brea are the signatures and handwriting of the said A. Shaun Maris, and

n Amissah-Furbert and that he said A. Shaun Morris and m.Tonessan :(

“ Amissah/Hurbert are authorized to sign the said Power of Attorney by virtue-of the

:* powers vebted in them as duly elected Directors of City Investing Company Limited, |

according|ito the Bye-laws of City Investing Company Limited. o

Má 
IN TESTIMONY WHEREOE 1, the
said NORPublic, have hereto sel
my handAnoOfficial Notarial Seal
this [Lsay of September, 1995.

   

m
e
m
e
s
,

ANGELA S. UPV
Á E NOTARY FUSLIO

   

á 5 ED,
: £ CUAR a aa

41 CEDASAdiUE

5 HA>:: TOM. ADECIMO”?
e,
t,

 

QUITO. ECUADOR
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POWER OF ATTÓRNEYT

BY TBIS POWEROFATTORNEY which i$ bfoad and sufficientiin accordance with :

the law, given on the 21st day of August, 1995, CITY INVESTING COMPANY

LIMITED,:a company duly organized und extsting under the laws al BERMUDA,

with its registered office situate al Cedar House, 41 Cedar Avenue, Hamilton HM12,

Bermuda (hereinafter referred to as the "Company”),hereby constitutes,,Appoints and

nominates BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA. (hercinalter referred to

as the "Attomney-in-Fact"), for the Company and in the name of the Company being

authorised and empowered to act either in his own name or> in. the naa ol Uh

Company to do all or any of the following acts, deeds and things:- ,

A
ePesábe :

1. In accordance with Article 6 and 424 of the«currentlaw of. Companies ixin
e!1 ae >

Ecuador, the Attorney-in-Fuct is hereby uuthorisedto representthe Company,
xs po

as its Attorney-in-Fact in Ecuador, hercby being entrusted with all tn

required powers, namely with the power to answer claims and compluints and

7 to comply with the obligations contracted by the Company in Ecuador orto be

purformed in such country.

For such purpose, the ptorney-in-Paet is authorised to act in lawsuits, us

plaintiff or defendant, god therefore is invested with all the prerogatives and

powers inherent to ls Attorneys-in-Fact, including those set forth in Article

48 of the Ecuadorian Civil Proceduares Code, the Attorney-in-Fuct is

“rised to rlelorateany or all of iy powers or prerogabivos und lu uppolal

TOTALaqpr a
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2. The Compiny grants the Altorney-Jn-Bact all the powers necossury Lo ddiy" a ,
. , e A

and all things for the complete fuliMa athereof, it being understood that if

this Powgr of Attorney docs not muak) express mention of a power, suchstud!

not imply that the Attorney-in-Fáct does not have the necessary powers;

thereforée|he may act and procced hs the Company would do itself. |

- And the Com anyhereby ratifics and confirms andagrees to ratify and confirin

. Onatso.eve" the Attorney-in-Pact or his substitute or substitutes shalldo or purport

to do by reaspn of these presents, including in such ratification and confirmation

«Whatsoever shall be done between the time of revocation by any means of this Power
“e

of Attorney ah

“4

such revocation becoming known.to the Attorney-in-Fact.   
     

IN WITNESSY EREOFthe Company has executed this PowerofAttorney the day and year first hqreinbefore written. -

a

o

The Common Seul of CITY
STING COMPANY LIMITED

was affixed heretd at the* * |
City of Hamilton ih the
Islands of Bermud
presence of:

 

  

 



  SENOR JUEZ DE LO CIVIL:
Yo, Katherine Camilleri Rorncro, perito

español el documento que contiene al Poder dt fgado por la compañía CITY. INVESTING
COMPANY LIMITED a favor dela compañía BUBTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA.,
presento a usted la traducción al castellano de dicho documento a fin de que se sirva
aprobarlo. |

my) AECD.
PA] *Kalperine Camilleri Romera7 7

Presentado hoy viernes veintinucvo ge PR da mil novecientos noventay cinco, a las onco

a
,

horas con dloz minutos.- Curtitico. | Sa

mn o : .

JUZGADO VIGESIMQ-DE LO' CIVIL DE PICHINCHA: En Quita, a vpífalinueva da Soptiombre du

mil novacioentos noventa y clico y lug unco horay cun yulntu y Cinco tiyalos, VISPOS.- El Inturm

de traducción presentado por la señorita KytHhurino po Romero póngasu en conocimiento dul

peticionario.- Notifíquese. Le ae e

En Quito, a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 4 las dieciscis horuis con

diez minutos, notifiqué el informe de traducción y la provikencia arpeñor docior Roque Bernardo

Bustamante, en persona, a quien impuesto desu contenido/ sa conte .con. el mismo, *
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adluctorá nombrada porusted para traducir al
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JOHN VENN d SONS ]f InpediabHouse

-Notarios Públicos y Trafluctores 2 ers «15-119 Kinguway NN

Keith EC, Baker LL.BÍ, FIL andes WCAB 6UU sb
«William B. Kennair LIL.B. ” Reino Unido" 14

Consultores:

Jessica M. Rueve M.A.

 

Agnes Corless

Bridget M.Ellison

- Teléfono: 0171-836 9522

C. 07 FaxONTI-B361S2

LIAM BRINGNALL KENNAIR, Notario Públicodebidamente

1 jurisdicción en Inglaterra y Gales y con ejercicio en Londres,

| medio del presente ducumento certifico:

UE ANGELA S. BERRY, quien firmó y selló el certificado

al presente documento es un Notario Público que ejerce, en la

- Ciudad de H milton, Islas Bermuda;
ME ) E  / ¡QUEtodoslos actos e instrumentosfirmadosY selladosporella

_ merecen pled:ajfe y crédito en toda su judicarura. o E LO CUAL,he emitido el presente certificado bajo'nmi firma

argo en Londres, el quince de septiembre de mil novecientos
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E |o
REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA! E IRLANDA DE NORTE:

Fecha: 15 de septiembre de 1995 No./295284 y» e

a/sglloAAactuando en

   

 

A

El presente documento contiene la firn

la capacidad de Notario Público.

K. CHAPMAN

(firma)   

 

Secretario de Estado para Relaciones EJteriores de SuMajestad

(sello)
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: : : Lar eN a o ES

CERTIFICADO HOTARIAL to Mc 2)
Pp] A

.A QUIENES LES LLEGUE EL PRESANDOCUMENTO: CA
'.

Yo, ANGELA S. BERRY, de la Ciudad de fiamilcon en las Islas Bermuda, un

Notario Público debidamente autorizado 'y calificado eny para las. Islas

Bermuda, POR MEDIO DEL PRESENFE INSTRUMENTO CERTIFICO Y

DECLARO| que A. Shaun Morris y M. Tonesan Amissah-Furbert, a quienes

A conozco po ser los Directores de City Investing Company Limited, que las

firmas que Hiten “A.S, Morris”, y “MITA. Furbert” que aparecen cu el Poder

O... al pres L
o ente instrumento son las firmas y letra de A. ShaunMorris y M.

Tonesan issah-Furbert y que A. Shaun Morris y M. Tonesan Amissah-

Furbert esdán| autorizados para firmar el Poder en virtud delas facultades

”,investidas en| ellos en calidad de Directores de City Investing Company

 

 Limited, debidamente elegidos, de acuerdo con los.estarutos de City Investing

= Company Limited. o 

EN FE DE LO CUALyo, el mencionado Notario Público, he

puésto mi firma y el Sello Oficial Notarial este día 12 du

, septiembre de 1995. 
0 (firma)

Ngrario Público

ANGELA S. BERRY

NOTARIO PUBLICO

CEDAR HOUSE

41 CEDAR AVENUE :

HAMILTON, BERMUDA

JB CUPO

5DECIMOy
$$ ONÑ ES PA

QUITO - ECUADOR

 



   

POR MEDIO DEL PRESENTE PODKE

acuerdo con las leyes, dado día 21 de ag

R, el cual es amplio y suficiente de

COMPANY LIMITED,una compañía debidamente organizada y existente de

acuerdo con las leyes de BLERMUDA, cba sus oficinas registradas en Codar

House, 41 Cedar Avenue, Hamilton HNM(2, Bermuda (en adelante llamada la

“Mandante”) por medio del presente instrumento constituye, nombra y designa

aBUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA.(en adelante llamada

la "Apoderada" por la Mandante y en nombre de la Mandante, siendo

debidamente autorizado y facultado para actuar, séa en su propio nombre'o a

nombre de la Mandante, para que pueda ejercer lossiguientespoderes:

1. - De conformidad can las disposiciones de los Artículos 6 y 424 de la Ley

de Compañías actualmente vigente en el Ecuador, se autoriza

expresamente por medio del presente instrumento ala Apoderada a

representar a la Mandante como su Apoderada en el Ecuador, contando,

para el efecto, con todas las facultades requeridas, especialmente con la

de contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante

" contraiga en el Ecuador o que deban ser ejecutadas en dicho país. -

Para el efecto, el Mandatario queda autorizado para actuar en juicios,

comoactor o de-mandido, efecto para el cual queda investido de todas Tas

prerrogativas y facultados de los procuradores judiciales, inclusive las

previstas por el Arrículo 48 del Código de Procedimiento Civil del

Ecuador. La Apoderada queda autorizada para delegar cualesquiera y

todas sus facultados y prerrogativas y para nombrar un sustituto O

sustitutos.

t
o La Mandante otorga a la Apoderada todos los poderes necesarios para el

completo cumnplimiento de este poder, quedando entendido que si en este
?

AA . ”, rA

ghjto de 1995, CITY INVESTING |
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ueda actuar y proceder como lulbiciere la mandante, por sí misil.

dio del presente, la Mandante rsfifica,y confirma. y se compromete.a

y) confirmar todo lo que haga €,Ántente hacer la Apoderada o su

sustituto |Q sustitutos de acuerdo con el presente poder, y tal ratificación y: 
confirmación incluye todo lo hecho entre el momento en que se haga cualquier

revocalof la del presente Poder y el AS en que la Apoderada (cliga

.9 conocimiento de tal revocatoria.
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EN FE PE LO CUAL, la Mandante ha firmado el presente Poder en el día y

** año escritos al inicio de este documento. :

El Sello Común de

City Investing Company Limited o A

fue cologado en el presente e

Poder en

4 noto a

la! Ciudad de Hamilton

en las Islas e Bermuda en 
prosencii dsde:

(firmas tp

(sello)

pam Año.
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE + 02. oA

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDI o/
No. 251 P.O. BOX 17-01-02435

me QUITO - ECUADO

  
   

 

. Avs, Patria y Amazonas ,

"Edif, COFIEC - Piso 10

: : . Tells. 552-680/562681

SEÑOR JUEZ LE LO) CIVIL;
Enla diligencia de calificación y traducción del documento: que contiene el Poder”

otorgado por la compañía CITY INVESTING e MPANY LIMITED a favor dela compañía
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA., uña vez que la señorita Katherine Camilleri :
Romero en su calidad de perito traductora ha bre entado el informe correspondiente, y por
estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Puezse sirva aprobarlo por sentencia y
disponer se devuelvanlos originales. o ]1

. - ¿plA . e E

> Soc Burnardo Bustamante -
.M.A. 3403 .

Presentado hoy vveintinueve de septiembre d -raiianovecientos noventa y cinco, a las diez y siete

horas con veinte minutos.- Certifica. /- >
A

q>

y o

JUZGADO VIGESIMO DE LO Civ DE PICHINCHA; En Quito, a dos de octubra de mil
novecientos noventa y cinco, a las once horas treint y cinco minutos, * VISTOS: Atenta la”'

conformidad manifestada por el peticionario con el informa presentado por el señorita Katherine .

Camillurl Romero, por .hullarlo cuñido a lus disposicionas tugalos y por corísiderar el juzgudo que el
docurnento acompañado es legal y auténtico, ADM)NISTRANDO JUSSÍCIA EN NOMBRE DE.LA..-.

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEYse loPAL en todas suypartes y se califica la legalidad
en su forma y la autenticidad del ws: «en el extra 8ro.-"Notifíquese y devuélvanse

los originales. DE

      

 

  - EnQuito, a dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco, a/Jas quince hgras con treint y cinco

minutos notifiqué la sentencia que2 antecede al señor doctor Roque-B6r rdo Bustamante, en

pálsona, quiun impuusto de su co /
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CERTITFICO: Que de conterniadhhoi1la facultad proyiuba

en el Artículo Primero, d LV[nacreto *número. “dos-miX”
 

tresdientos ochenta y scisll publicadoeh “el Registro
  

   

   

  

ogichsl número quinientos apenacuatco de doce de:

Akcil de mil novecientos detentay ocho que ampl ió el

artículo dieciocho de la ley Notarial, el docuñunto' que

GD ecede es _iqual a su or iginal que mu £uu prosuntado un

ce fojas útiles y en esta fecha y que se refiere AL

ER Que OTORGA COMPAÑIA CITY  INVESTING COMPANY

ITED A FAVOR DE compara BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

CñÑA.

lhdicadas, quardo en mi protocolo copia . auténtica de

LIDA. Para cumplir con lau. disposiciones aarcida

 

documento. Quito, - doce de
 
dicho “Octubre de mil
 

bvecientos noventa y cinco.
 

firmado).- Doctora Ximena
Pr

Mbreno de Solines. Notaria Segunda. os - mt edo és nu,

 

 

e EN

 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN. - A petición del Estudio
  Jurídico Bustamante y Bustamante, ' protocolizo en mi
 

RRegistro de Escrituras Públicas del año en Curso, en
 , ee

cdtórce fojas útiles y en esta fecha, el documento que
  antecede. Quito, a
 

noventa y cincó.- firmado) .-' Doctora Ximena Moreno
30 dh

 

ue 0
de lsol ines. Notaria Segunda. 

a
l

a

Se protocolizó ante

esta de ello confiero COPIA,PRIMERA

doce de Octubre de mil novecientos|
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kazOWN: Siento por tal o0ue la oresente " Escritura de Poder
otorgada par la Compañía CITY INVESTING EDMPANY,LIMITED , a

tavor de BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. “LTDA.',iprotocolizada
ante la Notaría Segunda del Cantón Quito el :12 de -octubre de
1995 y la  Reroíución ¿Nro.76.1.1.14.0054 emitida Cuan al
Intendente de Compañías de Quito el 10 de: enero dé YE y
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Tebrero de 1996 , ws.

iqual a la que se encuéntra "inscrita" -en-el Registro de

Hidrocarburos á folios 0001241 al 001240 +.En:Fecha Zó- du
febrero de 1978.- Certitico. +

Quito, 26 d5-Te
DIOS, EHTRIA Y LIBERTAD

: e

Dr. Fablo Utrersé”

JEFE DIVISION DE TRAMITES LEGALES»"DE HIDROCAREUROS
* DIRECCION NACIÓNAL DE HIDROCARBUROSar o
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NOTARIA 17
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO..- De acuerdo don La
 

facultad consiznada en el Articulo primero del Decreto
 

Supremo Número 2.386 publicado “en el Registro Uficial
 

húmero 584 del 12 de abril de 1.978, que amplió el Artículo
 

14 de la Tey Notarial, DOY FE que la presente de DIECTOCHO

(19) fojas que antecede, es ¿igual al original, que fue *
 

presentado ante el suscrito, y que contiene EL PODER
 

ESPECTAL que otorga CITY INVESTING COMPANY LIMITED, a favor
 

de. la compañía BUSTAMANTE y BUSTAMANTE CIA. LTDA.. LA
 

RESOLUCIÓN Mo.  96.1.1.1.00584 REFERENTE "A $U CALIFICACIÓN,
 

LAS CORRESFONDLENTES RAZONES, Y LA PUBLICACIÓN EFECIUUADA 11
 

EL DIARIO LA LA HORA, DE ESTA CIUDAD DE QUITO, EL LUNES 4:
 

 

DE MARZO DE 1.998.- Quito a, 11 de marzo de 1.998.-

 

  

 

 

 

NOTARTO DECIMO €EppIo DEL CANTON“QUITO

HOYanta EN 1 444
 
 

Av. 5 de Diciembre 159,
  vr Semen az

RaZON DE FROTOCOLIZACION.- A petición del Estudio Juridico
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Buistemante Y BrrasEscatao protosollzo en el hiugldolro ale

Escrituras Píblicas del año en curso, de' la Notaría Décimo

Séptima del bantón, actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS

que anteceden enA (18) fojas útiles.- Quito a, 11
i

le marzo 13 Lo.
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torgó ante mí, la presente DELEGACION DE PODER, a favor de
 

SR. JHON DAVID WRIGHT, y en fe de ello confiero esta CUARTA
 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito
 

a, 27 de noviembre de 1.996.-
 

LL, la
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN YO. 96sl.L.1, 9943

pa, IVAN CARVALLOo HACES 0
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:- pa

QUE an han “presentado 2 ente“Despacho tres testimonios
du la escritura pública de Delagación de Poder que confiere al señor
Join David Wright el apoderado de la eompañía extranjera CITY
INVESTING COMPANY LIMITED, otorgada ante el Notario Dícimo Séptimo .
duel cuntón Quito el 13 de noviembre de 1996, juntamente con la
solicitud para su calificación: ba

A .
Vo QUE el;¡Departamentoera

wxdianteo uexorasdo!No.' RICY.96.281):
ha emitido inforue” favorable..«obre! ix.
Dslegación de Poder; “42 hutisa f Z/ $

4

TR

y de Valores,
cteubre de 1906,
de la sescionada

  
   

  
  

EN ejercicio de sus ptiefb Ls 8 a das neliante
Resolución Ya, AIM-95367 de 18 da novienbra de

RESUAS;

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficiente la Delegación do Poder
en los términos constadtes en la referidas escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quítos 2) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta
Resolucifn3 toma nota de estos docuaentos «el uergen de la inscripción
del peruiso para operar en el Ecundor de la compañía oxtemjura
CITY INVESTING COMPANY LIMITE) de 10 do funív de 1985; y, b) Sioata
las razones reaprotivas,

ANVACULS TRASERO,- DISPONER que en la Dirección Nacional de
Hideacurburos deb Ministerio de Faergía y Minas, se inscriba la
escritura y esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTÍCULO CUARTO.— DISPONER que el texto £fntegro de la Delegación
de Poder se publiqua, por una vez, en uno de loa periódicos de mayor
círculación en Quito.

COMUNIQUESE.- DAVA y firmada en la Superintendencia de
Compañúfas, en Quito,

13 D1c. 285  
AAN

" .
OS
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ZAIAAIMOS JA ALDMIQUITHIRICUZ

EBEE oi.es: VOIMAIORAS
ta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el minero

10% del REGISTRO INBUSTRIAL«FEAEE7 Se tomó nota al margen
de la inscriociornmimaro/BdPAs YRESARENA NDUSTRIAL DE 10 DE
JUNIO DE 1956, A Fs. 1239, TOMO.18 ¿7 Se fijó un extracto, para
conservaria por. 341 mesesod ordena la ley, signado con

el nimero 07. 2)Se da esl cumplimiento a. lo dispuesto en la

cibfada:Resolugjóly sv. 3e «amgtga,esGPRAROTAOHalo el mimeTo

20707 ¿7 dliDdep GLEN MSGIDÓNPdooYcjentos
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y TRA 0.UE abuela 12159 5lwpiojo. «LITIMIA DADOPYV
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“EL ECUADOR HA SIDO.

ES Y SERA PAIS AMAZONICO""

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

"MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

  

    

 

Quito, ¿7 de diciembre de 1996
0 DIGS, PATRIA Y

” Ur. Pablo Utrera i go
, JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES DE HIDROCARBUROS

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS
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Cántico que la prasente Acta as fal '
ppia de su original
SuaCarlos Bustamante. !

2 Secratario Ad-hoc (: PAE Otorgó ante mi y en lo de ello confie- |JOR; > o. RA COPIA, frmada yNOTARIA La toña JUNIcial.. ACopray
C de mil novecientos noventa y dos.DECIMO y " 06 rmor , Ora. Ximena Moreno de Soínes

A dará ** RAZON

DE

PROTOCOLIZACION: Notaria Segunda. el preDELEGACION DEL PODER QUE - en unidad de acto firma congo, de de interesada protaco- |.¿Con esta fecha quedaQUINTA OTORGA: DR. JUAN CAmLOS to

lo

cuDOY FE. onPgeEc 1 cocumento y laProvidencia |EAPODERADO cian Cactos Bustamante blicas Jo la Notaria Vigésimo e oATAMANTECHA LIDAS ARODERA, haya intervenido, 0 sl tussa del mente

ami

doeP2ral Pagietrs
. Ñ

DR. ANTONIOVACA RUILOVA DADE CITY IAVESTINO COM- caso, domanda al 2oyos tech || Marcano 123, Setor naa a. UMITED obligaciones

que

terceros hayan . de nove | margen inscripciones
Quito - Ecuador A FAVOR DE: DR. JHOM DAVID contraido a favor de su mandante

|

 Quilo, aveintea | os: 201 del Registro Mercat, deWRIGHT: : contando para el electo con todas a!Acosta Holguin No- |: veinte y tres de febrero de mil nove-CUANTIA: INDETERMINADA . las facultades propiza ds los judia: taria Vigésimo Octavo Interino de

[

cientos ochenta y uno, a ls 518 via,, |- DI 4 COPAS les inclusivo las mencionadas por esto Cantó lomo 112 y 998 del Regleiro Marcar |En la ciudad de San Francisco arúculo cuarenta y 0h deA erocodizó ante mi, y en fo de es

|

8,dedoo de mayo de rlQuito, Capital de la República det Procedimiento

Civil

ecuatoriana. esta VIGESIMO COPIA, se-

|

tos noventa y dos, tomo pdaEcuador, hoy dia, MIERCOLES En consecuencia el mandatario po- L yoeQuito, a veinte de um surco para conserpor =TRECE (13) DE NOVIEMBRE de mil drá renlizar a nombre y an sepresen- jullo de mil novecientos noventa y Meses 10 ordena

la

Lenovecientos noventa y seis, ante mi, tación de la Compañía mandante to- | dos, . nado con el nia miso |REMIGIO POVEDA V. | do acto o contrato permitido por las | Notaria Vigésimo Octavo +2 + cumplimiento aoGAS, Notario Décimo Séptimo del

|

¡egacusionanss, necesario ocon- Dr. Jalme Andrés Acosta oDeo

el

mlmero 1881 Qu
cantón Quito, señor | veniente para una adecuada ejecir- | Ecuador. pertorio

e

mimo .

_E,

oncatsdeAPODO | ión del poder que a le orga,se Olmedooena,

|

os mais y eTE. en su de APODE! /

—

pecialmente, aunque no limitativa- UNIVERSAL DE SOCIOS BUSTA-

|

novecientos noventa yGENERAL de BUSTAMANTE £ ' mente, suscribir contratos de cua MANTE Y BUSTAMANTE CIA LT.

|

vador. OCTAVO DE LO Ct:
aanse e de Quito, a los 14 días -“ViL DEL CANTON QUITO:ÑIA CITY INVESTING COMPANY : operen en ta Repúbica del Ecuador y osde caro do 1002.8 Yo, Rogue Busimante, de nLIMITED. El comparaciente es de | girar contra ellas; girar, aceptar o en- 15:00 en las de la Abogado, anto Usted respetuosa:h 3 dosará o aciquir imaro- horse, la 'cOmparezcoda y residente en la cludad de Qué | pen sociedades ya constituidas, |O Acompalto el poder otorgado pora
Oo prmdocampleientorentas, ElMan Ediicio COREC, décimo pisodeE ippipus.

,

49

TOUnNOn E la
> e doy 0. y a presentapara detaio podrá ejercer ol presenta po- e tor Bustararte arde la

aeros o- peelinga jusisdiccional BUSTAMANTE CIA LTDA., Doctores oeTOA yacc a UetadoOS ANOTA La tacalaces cortoricas al manda: Diego Bustamante, Roque Busta- que a fin de der alosRIO:En el Protocolo de Escrituras tario han sido mencionadas de una aos Bustamantez css iopules E .e|
Publ a su cargo sieveno CODO, manera ejemplcativa y no limitativa presentan la totafidad del capital so- PeESndo y disponer Burar una que contenga EL PODER - 2 08 el mandatario tondrá les más cial de la Compañía, y resuelvan ex- ne Mercantil,
GENERAL que se otorga de contor- « facultades de los ee el derecho de convoca | tnectociónan a y a |midad con las siguientes dos generales. Este poder regirá toria previa, para tratar el siguiente

ta

Moción on aPRIMERA.- son expresadamento del orden del dia: oo Comer- +.ruca al otorgamiento del presente AeNara, se ser Nombrar a los funcionarios que

||

el Arículo120 del Código de |instrumento el señor Doctor JUAN virá agregar las demás ciáusuies de Em, me .LOS BUSTAMANTE, onsuca POA 2. Autorizar al Presidefta rden el camilofidad de Apoderado General instrumento, firmado) Doctor Roque poder en recibiré ¡tamante £ Bustamante Cia Lido la puamarie, número a odan Cacua. |iciNo.250 de ta +4. Corta Superior
Cual a su vez es apoderada de la cientos cincuenta y nueve del Cole- A deJusticia Quito.COMPAÑIA CITY INVESTING de Abogados de Quito. Hasta Preside la sesión el Oóctor Diego O ;PANY LIMITED, una sociedad aqui la minuta que queda elevada a Bustamante y actúa como Secretario _Matricula da oy , veica||Aada y "Sctum pública can todo el valorle-

—

AAOMOIOYacto

doo

Pcia Eode

jalo

de nl novecientos no |:in

e

carac

dal

1 OAYlol que fue alcompareciente EUAAA ode pden el país, según se desprende del : por mí la Notaria, ss ratifica y ima far por Secretaría la presencia de la venta y dos catorce horas.documento que es acompaña como y sen unidad del actode iodo ostiad det capital social, dectara OCTAVO DE LO CIL
! lo cusi doy fe. fiemacio) Doctor RO- trrramenta instalada la Junta Go- |, JUZGADO or |SEGUNDA - DELEGACION.» Por el . neral Extraordinaria Univecea! de So, “DEL CANTONGUTO. Quo, nin |

la

calceque irmerdióna,

—

mado) Doctora Ximena Morsano

—

CEE,gaoOd au as proceda 00. ¿ma

y

da,alsquinos hora. VIS- |
Gente en la calidad que imerviene, de Solínes. nocer el orden del dla. . 4 venta y el poder otor-manifiesta que, sin perjuicio de cont- Notaria 1. Nombrar a los funcionarios que; ] TOS: Porpresentado |, nuar ejerciendoYVES A continuación vienen los documen” comeaponda. a. ariera |

COMP reo ; hi mayo Luego

as

m intercambio de opinio-

|

¿odes doctor Juan Carlos Busta- 'Da Oano ; de e... o laJunta General resuelvo, por mante y atendiendo a ta petición que :
te

el

poderque 1 gehñor Doctor . . :otorgado a su favor, en virtud del | Roque Bustamarte unanimidad raticarse en los noe caoa !presario instrumento delega integra- 3
bramientos actua . gmc :mente el poder a favor del Señor comunicarte que la Junta | lasiguiente manera: Oo

John David Wright ciudadano de na- General de Socios de la Compañia Degtor Roque Bustamante : peto Marcar. aclonalidad canadiense, ds estado cl- “BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE Presidente Ejecutivo. Dle- queso O reeeamevil casado. En consecuencia, el 90» CIA LTDA. en sesión celebrada | WViospleciente Ejecutivo: Doctor quien mantendrá moPo de |for JOHN DAVID WRIGHT podrá día de hoy, resolvió elagir a Usted yo : e ses, en

su

Despacho

una

copia .>
COMP LATED,Sucunal y Para el cargo de consecuen | > 'sorgue un poder general a el poder, la petición y esta provi- +.

En pl : aos or al Juan Carlos Buste- q juntamente con la inscripciónEcuador, en todos los actos y nego- cia representante legal de la miema, tawor del Doctor dc An ano de |;cios que hayan de celebrarse y funciones que las desempoñará por | mante. de a - Registro Mercantil de |e la del ; el lapao de cinco años a partir de

ll

| Cor elpropósto tacitaa ovez.10doAaplas , de orrá are La representación legal de la . aaete Ejecutivo Cel Arfículo 120 del Código de *
los demás cifumlas de seoo Peaa

o

o eercafia para que yn Comercio y luago ca haberse dado. a
>corporar los cocumentos que so Vicepresidente Ejecutivo de la podergeneral amplio y suiciante o ,rie : ceros un canAQUI LA NINUTA. Los compare - Los deberes y atribuciones inhecen- | del Doctor Juan CarlosBustamarte en una de las notarias de estecientes ratifican ta minuta inserta, la - esa para el cual ha sido elo- para que represente a Compañia aomisma que se halia firmada por el De detalados en ía Escr+- E concadónde ses más emplea ono cersacio de falo de má

: Animarcuna turaPb oruada ante la icuacios previstas por la Ley novecientos noventa y dos a tas dieztícula d : estatutos . la quetrescientos quincadelColegiode Ho Segunda

dl

cariCao Porno ear ooasunto a00tt Moacece al doctor Roque Busta-Abogados de . . 22 deOctubre de 1990. ,

56

CoNo la misma que, lue-
ayecompi: La suguro éxito en sus funciones. aborda por Secretas. es aqcoran, 56 conjorma

tos . :
ron todos los preceptos legales Juan Carlos Bustamante aprobada y suscrita por todos con la miema. Certifico.a me rn. mi leA 7

. Bust

AAA

A Cenfico que el dactor Roque,

MANTE Y BUSTAMANTE CÍA LTDA
Juan Carios Bustamante.

 



DR. ANTONIO VACA RUILOVA

 

DECIMO
QUINTA

Quito - Ecuador

TAMANTE Y BUSTAMANTE CIA
LTDA., A FAVOR DEL DOCTOR +
JUAN CARLOS BUSTAMANTE.LA '

DA EN EL PERIODICO LA HORA,
DE FECHA QUINCE DE SEPTIEM-
BRE DE MIL. NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS. Quito, a veinte y
dos de Septiembre de- mit novecion-
tos novents y dos. Firmado) Doctor
Ramiro Rhea Palacios. Notario Se-
gundo Suplente.

Se protocolizó ante el doctor Ramiro
Rihea Palacios, Notario Segundo Su-
asuyo Archivo $8 encuentra
actualmente a cargo, y en té de
ello confiero éste (38 Ava.) COPIA :
CERTIFICADA, firmada

!

Quito a, 11 de marzo de 1906
JUEZDE LO CIVIL: .. |

E3 toja(s) útiles) acompaño si.do-

E|compañia INVES-
TINQ COMPANY LIMITED a favor
de la compañia BUSTAMANTE Y
BUSTAMANTE CIA LTDA.
Como este documento ha sido otor-
bado en nación extranjera y se en- |
Cuentra debidamente legalizado, al |
amparo de las normas legales pert-
nentes,- solicito se nirva cañfican la
legalidad y autenticidad del mismo.
Por otra parte, an arsención a que el
documento adkuto se encuentra re-
dactado en idioma inglés, comedida-

diez i
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVILDE PICHINCHA: Quito, velntamo

de mil novecientos noventa y cinco,
a las dieciadls horas con diez minu-
tos, ante el señor doctor Germán
González del Pozo, ás

firma ta presente acta
Juramento con el señor Juez y el

certifica.que
El Juez

 

 

Astal tha Company hereby ratas and PODER r
POR MEDIO DEL PRESENTE PO-

4

confirma and agrees to ratify |
contirm whatsoever tho Altomáy - DER,el. qual es ampilo y suficiente -
Fact orihis substitute or substitles de con las leyes, dado día
shall do or purport to do by rason of: 21 de agosto de 1993, CITY INVES--

muchrat- TIN COMPANY LIMITED, una com-these presents, including in
andfication paña y

shell be dona between tha timo of ro- ¡ existente de acuerio con laa leyes
vocation by any means of his Power | de BERMUDA. con sus oficinas re- :

Such revocalion

 

 
 

act either in his cun name or in tha
name ol tha Company to do all or
any of tha lollowing acts, deads and

1. In accordance with Articie 6 and
424 ol the current law of ña
in Ecuador, the Attomey-in-Fact is

Anomay+n:
Ecuador, hereby being entrusted
with all the required powers, namejy
with the power to anawer cialme and
.complaínts and to comply with he
obligations contracted by the Com-
pany in Ecuador or to be pertormed *

county.
For such purpose, the Áttomey - in-
Fact is suthorised lo act in tawsuits,

tomey - in- Fact, including those sal
forih in Articia 48 of the Ecuadorian
Civil Proceduaras Code, the Attor-
neyn- Fact is to delegala any or all
of ita powers or prerogatives and to
appoint.
2. The Company grants the Attomey-
in--Esct all he powers necossary 10
do my and nit -Jor tha completofaflimorthervol.Rhog uranio
that i this Power of Attorney does not
man express mention of a power.
such shall not imply that the Attomoy

Sary powers; therefore he may act
dearroces as the Company would

 
 

(salio) .
CERTIFICADO NOTARIAL
A QUIENES LES LLEGUE El PRE:
SENTE DOCUMENTO

autorizado y calificado en y para las
telas Bermuda. POR MEDIO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO CER-
TIFICO Y DECLARO que A. Shaun
Morris y M. Tonesan Arnisaah - Fur-
ber, a quienes conozco por ser los
Directores de City Investing Cor
pary Limited, que las firmas que d-
con “A . S. Morris" y “M.T. A . Fur-

bert > que aparecen en el Poder ane-
xo al son las

firmas y letra de A. Shaun Mortis y
M.Tonesan Amissah - Furbert y que
A. Shaun Mortis y M: Tonesan Amia-
sah Furbert están autorizados para
firmar el Poder en virtud de las tacul-
tados investidas en elos en calidad
de Directores de City Investing

Limited. debidamente ele

ÑIA CITY INVESTING COMPANY
LIMITED. A FAVOR DE COMPA-
ÑIAS BUSTAMANTE Y BUSTA-

tada y sellada en Quito, a doce de
Octubre de mit novecientos noventa

SA. INTENDENTE
DE QUITO (E) DE 10 DE ENERO
DE 1996, BAJO EL NÚMERO 18
DEL REGISTRO INDUSTRIAL, tomo
24. Se tomó nota al margen de la
inscripción número 81 DEL REGIS-
TRO INDUSTRIAL DE 10 DE JUNIO
DE 1988, A FS.198, TOMO 18. Se £-

PANY LIMITED. otorgada anta el
Notario Décimo Séptimo del cantón
Quito el 13 de noviembre de 1996,
juntamente con la solicitud para suJlicació

Que el Departamento Jurídico de  

ol Attomay and be-  gistradas en Cedar House, 41 Cedar
coming known to the y Avenue, úl HM12,
Faact. - ten adelante lamada la “Mandante”)

E IN WITNESS WHEREOF the Com por medio del presento instrumento -
2. AND THAT lo all acta and Instru- pary has exacutad tis Power ol Ab constituye, nombre y designa a BUS-ments £9 signed and seed by her tomeyiha day and years first horti-  TAMANTE Y BUSTAMANTECIAfull faith and credit are due and before writer. LTDA. (en adelante ligmada la "Apo-ought-to be given in Judícature and > The Common Seal ol CITY INVES-  derada”) por ia Mandante y en nom-
mersout. COMPANY LIMITED was afó- bra de la Mandanie, siendo debida-
IN WITNESS where o | Have issued hn400 Cay ol Han mente autorizado y facultado para- this Carificate under my signatura the isiends oí Bermuda in tha pre- actuar, esa en su propia nombra o A
and Ses of Ofice at London, atora- Sence nombre de la Mandante . para que
/2id, to fitteenth day ol Septiember SEÑORJUEZ DE LO CIVIL: pueda eyercer los siguientes pode-ne thousand nine humdred and n- Yo, Katherine Camilleri Romero, pe- reg:
net ve. R rito tradutora nombrada por usted 1. De contormidad con les disposi-
Hay una frma. >=" ¿4 para traducir al español el documen» ciones de los Articulos 6 y 424 de la
UNITED KINGDOM OF GREAT to que contiene el Poder otorgado de actualmente vi-
TAIN AND NORTHERN ¡RELANO | por la compañia CITY INVESTING gente en al Ecuador, se autoriza ex-
Date 15 Sep. 1995 No. 293284 —*' COMPANY LIMITED a tavor de la presamente por medio del
This document baars te signaturo- AMANTE Y BUSTA» insrumento a la Apoderada a ropre-
Hoeal of MANTE CIA LTDA.presento a usted sentar a la Mandarte como su Ápo-

(legible) ” ta traducción al castellano de dicho  derada en el Ecuador, contando, pa-
acting in the capacity al. documartos fín de que ss sirva apro- a al efecto, con todas tas facultades
(degibie) baro. . con la de
For Her Majesty * s Principal Socre- Katherine Camillari Romero . contestar demandas y cumplir con
tary o! State tor Foreign and Com- Presentado hoy viemos veintinueve (as obligaca:ones que la
monwealth Añaira, o de septiembre de mil novecientos contraiga en el Ecuador o que deban
NOTARIAL CERTIFICATE : noventa y cinco a las once horas Con spy ejecuradas en dicho pais.
TO ALL TO WHOM THESE PRE- diez minutos. Cartilico. Para el electo, el Mncatano QUIE
SENTES SHALL COMO: JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL aufoizado para actuar en juicios, co-
1 ANGELA S. BERRY,of the City ol DE PICHINCHA: En Quito, aveinti- mo actor o damandado, ulacio para
Hamilton in the ol Bermu- nueve de septiembre de mil nove- y ce] queda investido de todas la
da, a Notesy duty commisalo- cientos noventa y cinco a [28 ONCS ipermortivas y incullades de los pro-
ned and qualified ín an for the ts- horas con veinte y cinco minutos. judiciales, las
tanda of Bermuda, DO HEREBY VISTOS.El informe de previstas por al Artículo 48 del Cód
CEATIFY AND DECLARE that A. presentado por la señorita Katherine yo de Procedimiento Civil del Ecus-

Shaun Morris and M. Tonesan Amis- Camiler PONJESO eN CONO- ¿os ¿e Apoderada queda autorizada
sah Fubert are to me iCnown to de cimiento del peticionario. para delegar cualeaquiera y todas
Directos ol City Investing Compañy sus facultades y prerrogativas y pan
Limited, that the signatures “A .S. En Quito, a vientinuevo de sepler  norscar un qustitito o sustiutos.
Mons”, and “M.T.A. Furbert" appea- brede mil novecientos reoenta ycir- 2 La Mandante otorga a la Apodera-
ring on tha Power ol Atomey herelo co, a las dieciseis hoas con diez mé 44 todos los poderes pa
annexed are the signatures and nutos, notifiqué el informe de trads> cy, aj completo cumplimiento de este

iting of the said A: Shaun Mo- ción y ta providenciaal sañor doctor pray, entendido que si
ria and M. Tonesan Amissah-Fur. Roque Bernardo en, On este poder general no se ha ho-
bert and tha the said A. Shaun Mo- persona, a quien de 8u,, gho mención expeosa de una tacuf-
rris and M: Tonesan Amissah-Fur- contenido, se contorma con el mis- dad, ello o implicará que la Apodera-
bert aso authorized to sign the said mo, * *4,d no tenga los poderes necesarios,
Powsrol Añomey by virtue ol the po- Yo, WILLIAM SRINGNALL KEN--¡ de modo que pueda acluar y proce
wers vestad ín them as dy elected NAIR, Notario Público dabidamerde der como lo hiciere ia mandante, por
Directors of con en ingia- «memo
Limita, accondín to the Bye-taws of terra y Gales y con ejarcio en Lor- Y; por mado del presente, la Man»
City Investing dres, inglaterra, por medio del pre- dante rañiica y confirma y es com-
IN TESTIMONY WHEREOF1, the serte documento certilico: promete a ratilicar y confimar todo
esid Notary Public, have haralo set 1. QUE ANGELA S. BERAY, quien lo iqus haga o intente hacer la Apo-
ny hand and Oficial Notarial Seal ti firmó y salió ej certificado notarial derada o su suslltuto o sustitutos de
12 th day ol Septiembar, 1995, anexp al presente documento es un acuerds con el presente poder, y tal
Notary Public Notario Público que ejerce en la Ciu-  mtilicación y confirmación
ANGELA S. BERRY dad de Hamilton, telas Bermuda: do lo hecho entre el momento en
NOTARY PUBLIC 2 Y QUE todos los actos e instru- [que ss haga cualquier
CEDAR HOUSE. mentos firmados y eollados por ella presente Poder y el momento en
41 CEDARAVENUE merecen piena fa y crádito en toda [que ta Apoderada tenge
HALMITON, BERMUDA su Za *- izda tul revocaioría.
Hay eallos. EN FE DE LO CUAL. he emitido el |-ÉN FE DE LO CUAL,la Mandante
POWER OFATTORNEY presente certificado bajo mi firma y halirmado el presente Poder en al
BY THIS POWER OF ATTORNEY el Sello de Cargo en Londres, el díay año escritos al inicio de este

which la broad and sulficient in ac- Quince de documnando. :
cordance with the law, given ón the cientos noventa y cinco. El Salo Común de .

2181 day ol 1995, CITY IN- (firma ¡egible) City investing Compay Limitod
VESTING COMPANY LIMITED, a Notario Público a fue colocado en el presente Poder

ús ; (sello) e en taCiudad de Hamilton en tas Isias
under tre laws of BERMUDAD,with REINO UNIDO DE LA GRAN BRE-

'

¿epermuta en presencia de: !lia registered cífice situate al Cedar TAÑA E IRLANDA DE NORTE . (temasJagibias) 1
Houss, 41 Cedar Avenue, Hamilton Fecha: 15 de septiembre de 1995 (sao) ;
HM12, Bermuda (hersinafior No.203284 o. SEÑOR JUEZDELO CIVIL: |
to as tha "Company”), hereby const- El presente documenta contiene ta En la diligencia da calllcación y tra-

Snd nominales firma/sello de W.B. KENNAIA, ac- ducción del documento ¿ue contiene
TAMANTE Y BUSTAMANTE CIA tuando en la capacidad de Notario el Poder otorgado por ia compañia:LTDA, (Hersinañar retarrad to as te Público. COMPANY
*Attorneyuln- Fact”), for te Company K. CHAPMAN TEDa favor de la compañía BUSTA-

de acuerdo con el migmo, fido al so-
Ro.Jusz 95 sirva aprobarlo por sen-
tencia y disponer se devuelvan los
originales. .

cinco, a las diez y siete horas con

JUZGADO VIGESIMO DE LO CVIL
DE PICHINCHA: En Quito, a dos de
cotubre de mil novecientos noventa y
cinco, a las once horas treinta y cin-
co minutos. VISTOS: Ajenta la con- los estatutosgidos, de acuerdo con sal

firma y el Sello oficial Notaríal este |
día 12 de septiembre de 1995 E

Notario Público
ANGELA S. BERRY
NOTARIO

41 CEDAR AVENUE
HAMILTON. BERMUDA 

de ta mencionada Delugación de Po-
der;
En ejercicio de sus atribuciones
conieridas mediante Resolución No.
ADM-08367 de 18 de noviembre de
1906;
RESULVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR

INVESTING COMPANY LIMITED
de 10 de junio de 1996: y, t) Siente
las razones h

 



 

NOTARIA
. DECIMO

QUINTA

“DA. ANTONIOVACA RUILOVA
Quito - Ecuador

aa
, Se ventará rrón

esa ruonpción.

AATIGULO CUARTO.- DISPONER

Se tornó nola al margen de lá ins-

ergcon runero 18 DEL REGISTRO
INDUSTRIAL DE 10 DE JUNIO DE
1986, A FS. 198, TOMO 18.- Se hjo
ve extracio, para concervario por
pie meses según lo oruena la Lay,
sagrado con el número 765.- Se da 4
ssi cumpimiento a lo dspuesto en la
smama.. Se ancto en el repertono
Dago al numero 28%6.- Quero, A SeOO
de lebraro de má NICO1108 ABN
la y sees.-
El. AEGISTRADON.-
RAZON: Santo por tal que la pre-

por la
COMPANY LIMITED. a favor de
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
CIA. LYDA,, protocotizada ante el
Notana Segunda dal Carsán Quito el
$2 de acmbra de 1995 y ta Aacolio-
ción Niro. 96.1.1.1.0054, emibda por
el Imanderse de Compañias de Que
wo el 10 de enero de 1996, e inscrua
en el Regisvo Mercanis el $ ye le-
bro do 1993, os igual a ta que se
encuenta mnacráa en el Hegsbo de
Hidrorsburos a folios 001241 al
0001230, en lucha 20 de fabrero de
19U8.-
Quo, 26 de lebrera de 1998
DIOS, PATRIA Y UBERTAD
Ds. Pato Uveras raalgo
JEFE DIVISION DE TRAMITES LE-
GALES DE HIDAOCARUUROS Di-
RECCIÓN NACIONAL DE HIDRO-
CARBUÑOS,
NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL
CANTON QUITO.De acuurto con la

£0 2.388 publicado en ul Registro
*'Ofticial Nurnaro 564 del 12 de abri de
1978, que ampió el Arícuto 18 de la
Loy Notara, DOY FE quo la presan-
to de DIECIOCHO (18) lojas que an-
secade, es qual al Ongral, que tus
_Preseniado ante el suscuio, y que
coninane el PODEA ESPECIAL que

CITY INVESTINO COMPANY
LIMITED, a flavor de la compañia
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
CIA LYTDA., LA RESOLUCION
NQ.65.8.1.1.0034 REFERENTE A
SU CALIFICACION. LAS CORRES-

ENTES RAZONES.Y LA PU»
BLICACION EFECTUADA EN EL.
ORO LA HORA. DE ESTA Clt-
DAD DE QUITO, EL LUNES 4 DE
MARZO DE 1996. Quio. a 11 de
Marto Us 1998.
Dr. Poveda Vargas
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO.

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.-A
poución del Estudio Jurbco Busta»
mame y Bustamante, protocolizo un
el Regisivo de Escrituras Púbicas
vel aña en curno, de la Notaria Dec
mo Septmo del cantón, actualmente
a em cargo. LOS DOCUMENTOS
que amecuden en DIECIOCHO (18)
lojas úniss. Quito, a 11 de marzo de
1946.
Ds. Rermgo Poveda Vargas »
NOTARIO DECIO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO,
Se otorgó anís mi, la presente Dela»
pación ús Pogar, a lavos de SA.
JOFÍN DAVID WRIGHT, y en la de
elo conter asia CUARTA COPIA
CEATIFICADA, vebadamente salada
y trmada en Quito a, 27 de novent-
bre de 1,996
Ds. Rengo Rovada Vargas.
Notano Décimo Séptmo dal Cantón
Qurto
Ext tacha queda inscrito el presenta *
Documento y la Resolución número
TRES MIL TRESCIENTOS CUA»
RENTA Y TRES DEL SA. INTEN-
DENTE DÉ COMPAÑIAS DE QUITO
DE 13 DE DICIEMBAE DE 1998, ber

10 el número 106 del Regastro indus»
mal, torno 28, Se domÓ.nOla Mi mar
pun us la inscripción número 81 dal
REGISTRO INDUSTRIAL DE 10 DE
JUNIO DE 1988, A F9. 188, tomo

mero 21707. Quito, a (es y tme de
dicambre de má nIVECIOntos NOVEN

VESTINQ COMPANY LIMITED a la-

Nro. 00.1.1.1.X343 emitida por el ir»
tendente de Compañias de Quito 13
de dcembre de 1996 e macria en el
Reysuo Mercantil el 16 de caciembre
de 1996, es igual a la que se en-
cuantra wecrila añ el Regsuo de bi-
grocarburos a lolicon 004884 al
004523 an tocha 27 de Acembre 06
1998 Certdico.
Quao, 27 de ciciembre de 1004
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
Dr. Pablo Utreras Hedalgo
JEFE DIVISION YRAMITES LEGA»

HIDROCARBUROS -.LES DE
DIRECCION NACIONAL DEHERO.
CARBUROS.' Ne *
Hay sado y hrmas. .
>
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RAazON DE PROTOCOL 1ZACION: A petición del Estudio

Jurídico Bustamante %k Bustamante Cía. Ltda. con esta

fecha y en veinte y siete fójas útiles, protocolizo en

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Decimo

Quinta de este Cantón, actualmente a mi cargo, la

DELEGACION DE PODER que otorga DR. JUAN CARLOS

BUSTAMANTE APODERADO GENERAL DE BUSTAMANTE % BUSTAMANTE

CIA. LTDA. APODERADO DE CITY INVESTING COMPANY LIMITED a

favor de DR. JHOM DAVID WRIGHT, que antecede.- Quito, a

veinte de Enero de mil novecientos noventa y siete.-

El Notario, firmado) Doctor Antonio Vaca Ruilova. Hay un

sello).-

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA,

del documento que antecede, protocolizado ante miz y, en

fe de ello confiero esta, sellada y firmada en Quito, a

veinte de Enero de mil novecientos noventa y siete.-

EDECIMO Qye Wer
2

m> a

QUITO - ECUADOR

Página 1
e.e ye »

- “Etonig Vaca
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